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“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

                                                                                                                                                           
Paruro, 19 de marzo del 2025. 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 004- 2025 - IESPP”VN” P. 
 

            Visto, la R.V.M. N° 0167-2023-MINEDU, R.V.M. N° 326-2021-MINEDU, R.V.M. N° 013-2024-
MINEDU, R.V.M. N° 024-2025-MINEDU, los informes: N° 014-2025-IESPP”VN”-P, N° 019-2025-IESPP”VN”-P 
y N° 020-2025-IESPP”VN”-P que solicita a la GEREDU-C; designar Miembros para integrar la Comisión de 
Evaluación (CE) 2025, en el I.E.S.P.P. “Virgen de la Natividad”-Paruro; 
            CONSIDERANDO; 
            Que, la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Publica de 
sus Docentes, regula la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y el Decreto Supremo N° 016-2021-MINEDU, Reglamento de la Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior. 
            Que, la Ley N° 30512, establece el régimen de gobierno y de organización de los IES y EES públicos 
por lo que el IESPP “Virgen de la Natividad” de Paruro debe adecuar e implementar su Estructura Organizativa 
a partir del año 2017.   
            Que, la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
            Que, la R.V.M. N° 024-2025-MINEDU, aprueba el documento normativo “Disposiciones que regulan el 
proceso de contratación de docentes regulares en Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica 
públicas”.  
            Que, la R.V.M. N° 326-2021-MINEDU, modifican e incorporan “Disposiciones que regulan el concurso 
público de contratación docente en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos Públicos”. 
            Que, la R.V.M. N° 013-2024-MINEDU, Modifica e incorpora numerales de la RVM N° 040-2021-
MINEDU; documento normativo “Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos Públicos”. 
            Que, mediante R.V.M. N° 254-2019-MINEDU, se aprueba el DCBN del Programa de Estudios de 
Educación Inicial Intercultural Bilingüe aplicables a partir del año 2019.    
            Que, mediante R.D. N° 0651-2010-ED, se aprueba los Lineamientos Nacionales para el desarrollo de 
la Practica Pre Profesional en Carreras Docentes en Institutos y Escuelas de Educación Superior Público y 
Privado. 
            Que, por R.D. N° 0862-2018-DRE-C, aprueba la Adecuación de ISE a IESP, consignando la nueva 
denominación de los Institutos de la Región Cusco. 
            Que, mediante INFORME Nº 014-2025-GORE-C/GEREDU-C/DG-IESPP-VN-P. el Instituto de Educación 
Superior Pedagógico Público “Virgen de la Natividad” solicita integrantes para designar el Comité de 
Evaluación 2025 de Contrato Docente y de encargo de funciones de Gestión Pedagógica. 
            SE RESUELVE; 
            PRIMERO.– CONFORMAR el Comité de Evaluación 2025 para el Concurso Público de Contrato 
Docente y de Funciones de Gestión Pedagógica, para el programa de estudios de Educación Inicial Intercultural 
Bilingüe del I.E.S.P.P. “Virgen de la Natividad” Paruro, el mismo que está integrado por los siguientes miembros:  
            MIEMBROS TITULARES: 

- Preside: MG. ROCÍO SUSANA SANCHEZ GOMEZ Directora General IESPPNV-P. 

- Primer Miembro Titular: DRA. TORIBIA PANIHUARA ENRÍQUEZ Especialista de Educación GEREDU-C. 

- Segundo Miembro Titular: MG. JAIME QUISPE PONTECIL Especialista de Educación GEREDU-C. 
            MIEMBROS ALTERNOS: 

- Primer Miembro Alterno: DRA. YUDITH ORMACHEA VILLAFUERTE Especialista de Educación GEREDU-C 

- Segundo Miembro Alterno: MG. WILLAMS MAURO CARCAGNO PUMA Docente CPD-IESPP-VN. 

- Tercer Miembro Alterno: MG. OSWALDO ESCOBEDO VELASQUEZ Especialista de Educación GEREDU-C 
            SEGUNDO. - ENCARGAR, las responsabilidades propias del proceso de Contrato Docente a los 
integrantes del Comité de Evaluación y Encargo de Funciones de Gestión Pedagógica. 
            TERCERO. - COMUNICAR, a las instancias respectivas y hacer de conocimiento a los responsables 
para su cumplimiento.  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 


